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 376 RESOLUCIÓN de 9 de diciembre de 2004, de la Secretaría 
General de Sanidad, por la que se da publicidad al conve-
nio específico para el año 2004 del Protocolo General de 
Colaboración entre la Delegación del Gobierno para el 
Plan Nacional sobre Drogas y el Departamento de Salud 
de la Comunidad Autónoma de Cataluña.

Suscrito el 11 de noviembre de 2004, Convenio específico para el año 
2004 del Protocolo General de Colaboración entre  el Ministerio de Sani-
dad y Consumo (Delegación del Gobierno para el Plan Nacional sobre 
Drogas)  y la  Generalitat de Cataluña (Departamento de Salud), en cum-
plimiento de lo dispuesto en el apartado dos del artículo 8 de la Ley 30/
1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones 
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, procede la publica-
ción en el Boletín Oficial del Estado de dicho Acuerdo, que figura como 
anexo de esta Resolución.

Lo que se hace público a los efectos oportunos. 
Madrid, 9 de diciembre de 2004.–El Secretario General, Fernando 

Lamata Cotanda.

ANEXO QUE SE CITA

Convenio específico para el año 2004 del Protocolo General de 
Colaboración entre el Ministerio de Sanidad y Consumo
 (Delegación del Gobierno para el Plan Nacional sobre Drogas) 

y la  Generalitat de Cataluña (Departamento de Salud)

En Madrid, a 11 de noviembre de 2004.

REUNIDOS

De una parte, la Excma. Sra. Dña. Elena Salgado Méndez, Ministra de 
Sanidad y Consumo, nombrada por R.D. 558/2004, de 17 de abril, B.O.E. 
de 18 de abril, en representación del Gobierno de la Nación, ejercitando la 
competencia delegada de acuerdo con lo establecido en el Apartado 8 del 
Acuerdo del Consejo de Ministros de 2 de marzo de 1990, en la redacción 
dada por Acuerdo de este mismo Órgano de 3 de julio de 1998 sobre com-
petencias para establecer convenios de colaboración con las Comunida-
des Autónomas (B.O.E. de 16 de julio de 1998), de conformidad con lo 
establecido en el Artículo 6 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre.

De otra, la Honorable Sra. D.ª Marina Geli Fabrega, Consejera de Salud 
de la Generalitat de Cataluña, debidamente facultada para este acto por 
Decreto 298/2003 de 20 de Diciembre, D.O.G.C. n.º 4035.

EXPONEN

Que el Ministerio del Interior y la Consejería de Sanidad y Seguridad 
Social de la Generalitat de Cataluña suscribieron un Protocolo de Colabo-
ración, de fecha 1 de octubre de 1999, en materia de drogodependencias, 
que establece que los programas en que se concrete la colaboración entre 
la Mesa de Coordinación de Adjudicaciones y la Consejería de Sanidad y 
Seguridad Social de dicha Comunidad Autónoma en dicho Protocolo 
General se establecerán en un convenio específico anual, en virtud de lo 
cual,

ACUERDAN

Primero.–Que la actuación del Departamento de Salud de la Generali-
tat de Cataluña en el año 2004 se concretará en el desarrollo de los progra-
mas:

Beveu Menys: 63.358 €.
Programa de intercambio de jeringuillas: 150.000 €.
Proyecto europeo Phepa, de cuidados de atención primaria en alcohol: 

69.373 €.

Segundo.–Que la Delegación del Gobierno para el Plan Nacional sobre 
Drogas financiará la realización de estos programas, según la resolución 
de la Mesa de Coordinación de Adjudicaciones, con un total de 282.731 
euros con cargo al concepto 16.06.313-G.458, que a tal fin ha sido dotado 
con créditos provenientes del Fondo de bienes decomisados por tráfico 
de drogas y otros delitos relacionados.

Tercero.–Que durante el primer trimestre del próximo ejercicio, el 
Departamento de Salud de la Generalitat de Cataluña remitirá a la Mesa 
de Coordinación de Adjudicaciones un informe final y de evaluación del 
desarrollo de los programas y una certificación detallada y pormenori-
zada del gasto efectuado en la ejecución de los mismos.

Cuarto.–Que la vigencia de este convenio se extenderá desde el día de 
su firma hasta el 31 de diciembre de 2004.

Quinto.–Que en el desarrollo y aplicación de este convenio se estará a 
lo establecido en el Protocolo general de colaboración suscrito por ambas 
partes.

Para la debida constancia de lo acordado, se firma en triplicado en el 
lugar y fecha arriba indicados.–La Ministra de Sanidad y Consumo, Elena 
Salgado Méndez.–La Honorable Consejera de Salud de la Generalitat de 
Cataluña, Marina Geli Fabrega. 

 377 RESOLUCIÓN de 9 de diciembre de 2004, de la Secretaría 
General de Sanidad, por la que se da publicidad al Conve-
nio específico para el año 2004 del Protocolo General de 
Colaboración entre la Delegación del Gobierno para el 
Plan Nacional sobre Drogas y la Consejería de Sanidad y 
Consumo de la Comunidad Autónoma de Extremadura.

Suscrito el 23 de noviembre de 2004, convenio específico para el año 
2004 del Protocolo General de Colaboración entre  el Ministerio de Sani-
dad y Consumo (Delegación del Gobierno para el Plan Nacional sobre 
Drogas) y la  Comunidad Autónoma de Extremadura (Consejería de Sani-
dad y Consumo), en cumplimiento de lo dispuesto en el apartado dos del 
artículo 8 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de 
las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo 
Común, procede la publicación en el Boletín Oficial del Estado de dicho 
Acuerdo, que figura como anexo de esta Resolución.

Lo que se hace público a los efectos oportunos.
Madrid, 9 de diciembre de 2004.–El Secretario General, Fernando 

Lamata Cotanda.

ANEXO QUE SE CITA

Convenio específico para el año 2004 del Protocolo General
de Colaboración entre el Ministerio de Sanidad y Consumo
(Delegación del Gobierno para el Plan Nacional sobre 
Drogas) y la Comunidad Autónoma de Extremadura

(Consejería de Sanidad y Consumo)

En Madrid, a 23 de noviembre de 2004.

REUNIDOS

De una parte, la Excma. Sra. Dña. Elena Salgado Méndez, Ministra de 
Sanidad y Consumo, nombrada por R.D. 558/2004, de 17 de abril, B.O.E. 
de 18 de abril, en representación del Gobierno de la Nación, ejercitando la 
competencia delegada de acuerdo con lo establecido en el Apartado 8 del 
Acuerdo del Consejo de Ministros de 2 de marzo de 1990, en la redacción 
dada por Acuerdo de este mismo Órgano de 3 de julio de 1998 sobre com-
petencias para establecer convenios de colaboración con las Comunida-
des Autónomas (B.O.E. de 16 de julio de 1998), de conformidad con lo 
establecido en el Artículo 6 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre.

De otra, el Excmo. Sr. D. Guillermo Fernández Vara, Consejero de 
Sanidad y Consumo de la Comunidad Autónoma de Extremadura, en vir-
tud de las funciones atribuidas por el Art. 33.10 de la Ley de Gobierno y 
Administración de la Comunidad Autónoma de Extremadura.

EXPONEN

Que el Ministerio del Interior y la Consejería de Sanidad y Consumo de 
la Comunidad Autónoma de Extremadura suscribieron un Protocolo 
General de Colaboración, de fecha 1 de septiembre de 1999, en materia de 
drogodependencias, que establece que los programas en que se concrete 
la colaboración entre la Mesa de Coordinación de Adjudicaciones y la 
Consejería de Salud y Consumo de dicha Comunidad Autónoma en dicho 
Protocolo General se establecerán en un convenio específico anual, en 
virtud de lo cual,

ACUERDAN

Primero.–Que la actuación de la Consejería de Sanidad y Consumo de 
la Comunidad Autónoma de Extremadura en el año 2004 se concretará en 
el desarrollo del programa:

Universalización de prevención de drogodependencias en el ámbito 
escolar: 99.000 €.

Segundo.–Que la Delegación del Gobierno para el Plan Nacional sobre 
Drogas financiará la realización de este programa, según la resolución de 
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la Mesa de Coordinación de Adjudicaciones, con un total de 99.000 euros 
con cargo al concepto 16.06.313-G.458, que a tal fin ha sido dotado con 
créditos provenientes del Fondo de bienes decomisados por tráfico de 
drogas y otros delitos relacionados.

Tercero.–Que durante el primer trimestre del próximo ejercicio, la 
Consejería de Sanidad y Consumo de la Comunidad Autónoma de Extre-
madura remitirá a la Mesa de Coordinación de Adjudicaciones un informe 
final y de evaluación del desarrollo del programa y una certificación deta-
llada y pormenorizada del gasto efectuado en la ejecución del mismo.

Cuarto.–Que la vigencia de este convenio se extenderá desde el día de 
su firma hasta el 31 de diciembre de 2004.

Quinto.–Que en el desarrollo y aplicación de este convenio se estará a 
lo establecido en el Protocolo general de colaboración suscrito por ambas 
partes.

Para la debida constancia de lo acordado, se firma en triplicado en el 
lugar y fecha arriba indicados.–La Ministra de Sanidad y Consumo, Elena 
Salgado Méndez.–El Consejero de Sanidad y Consumo de la Comunidad 
Autónoma de Extremadura, Guillermo Fernández Vara. 

 378 RESOLUCIÓN de 9 de diciembre de 2004, de la Secretaría 
General de Sanidad, por la que se da publicidad al Conve-
nio específico para el año 2004 del Protocolo General de 
Colaboración entre la Delegación del Gobierno para el 
Plan Nacional sobre Drogas y la Consejería de Sanidad de 
la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia.

Suscrito el 29 de octubre de 2004, Convenio específico para el año 2004 
del Protocolo General de Colaboración entre  el Ministerio de Sanidad y 
Consumo (Delegación del Gobierno para el Plan Nacional sobre Drogas)  
y la  Comunidad Autónoma de la  Región de Murcia (Consejería de Sani-
dad), en cumplimiento de lo dispuesto en el apartado dos del artículo 8 de 
la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Adminis-
traciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, procede 
la publicación en el Boletín Oficial del Estado de dicho Acuerdo, que 
figura como anexo de esta Resolución.

Lo que se hace público a los efectos oportunos.
Madrid, 9 de diciembre de 2004.–El Secretario general, Lamata 

Cotanda.

ANEXO

Convenio específico para el año 2004 del Protocolo General de 
Colaboración entre el Ministerio de Sanidad y Consumo (Delega-
ción del Gobierno para el Plan Nacional sobre Drogas) y la Comu-
nidad Autónoma de la  Región de Murcia (Consejería de Sanidad)

En Madrid, a 29 de octubre de 2004.

REUNIDOS

De una parte, la Excma. Sra. Dña. Elena Salgado Méndez, Ministra de 
Sanidad y Consumo, nombrada por R.D. 558/2004, de 17 de abril, B.O.E. 
de 18 de abril, en representación del Gobierno de la Nación, ejercitando la 
competencia delegada de acuerdo con lo establecido en el Apartado 8 del 
Acuerdo del Consejo de Ministros de 2 de marzo de 1990, en la redacción 
dada por Acuerdo de este mismo Órgano de 3 de julio de 1998 sobre com-
petencias para establecer convenios de colaboración con las Comunida-
des Autónomas (B.O.E. de 16 de julio de 1998), de conformidad con lo 
establecido en el Artículo 6 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre.

De otra, la Excma. Sra. Dña. M.ª Teresa Herranz Marín, Consejera de 
Sanidad de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia, debida-
mente facultada para este acto por Acuerdo de Consejo de Gobierno de 
fecha 5 de Noviembre de 2004.

EXPONEN

Que el Ministerio del Interior y la Consejería de Sanidad de la Comuni-
dad Autónoma de la Región de Murcia suscribieron un Protocolo General 
de Colaboración, de fecha 9 de julio de 1999, en materia de drogodepen-
dencias, que establece que los programas en que se concrete la colabora-
ción entre la Mesa de Coordinación de Adjudicaciones y la Consejería de 
Sanidad de dicha Comunidad Autónoma en dicho Protocolo General se 
establecerán en un convenio específico anual, en virtud de lo cual,

ACUERDAN

Primero.–Que la actuación de la Consejería de Sanidad de la Comuni-
dad Autónoma de la Región de Murcia en el año 2004 se concretará en el 
desarrollo de los programas:

Intervención con drogodependientes con patología dual: 75.300 €.
Adaptación cultural y aplicación del Programa de Prevención Keeping 

it Real de la Universidad de Arizona y el Modelo Matriz de la Universidad 
de Los Angeles para la prevención y tratamiento de consumidores de 
cocaína y drogas de fiesta: 25.700 €.

Segundo.–Que la Delegación del Gobierno para el Plan Nacional sobre 
Drogas financiará la realización de estos programas, según la resolución 
de la Mesa de Coordinación de Adjudicaciones, con un total de 101.000 
euros con cargo al concepto 16.06.313-G.458, que a tal fin ha sido dotado 
con créditos provenientes del Fondo de bienes decomisados por tráfico 
de drogas y otros delitos relacionados.

Tercero.–Que durante el primer trimestre del próximo ejercicio, la 
Consejería de Sanidad de la Comunidad Autónoma de la Región de Mur-
cia remitirá a la Mesa de Coordinación de Adjudicaciones un informe final 
y de evaluación del desarrollo de los programas y una certificación deta-
llada y pormenorizada del gasto efectuado en la ejecución de los mismos.

Cuarto.–Que la vigencia de este convenio se extenderá desde el día de 
su firma hasta el 31 de diciembre de 2004.

Quinto.–Que en el desarrollo y aplicación de este convenio se estará a 
lo establecido en el Protocolo general de colaboración suscrito por ambas 
partes.

Para la debida constancia de lo acordado, se firma en triplicado en el 
lugar y fecha arriba indicados..–La Ministra de Sanidad y Consumo, Elena 
Salgado Méndez.–La Consejera de Sanidad de la Comunidad Autónoma 
de la Región de Murcia, M.ª Teresa Herranz Marín. 

 379 RESOLUCIÓN de 9 de diciembre de 2004, de la Secretaría 
General de Sanidad, por la que se da publicidad al Conve-
nio específico para el año 2004 del Protocolo General de 
Colaboración entre la Delegación del Gobierno para el 
Plan Nacional sobre Drogas y la Consejería de Salud y 
Consumo de la Comunidad Autónoma de las Illes 
Balears.

Suscrito el 25 de noviembre de 2004, Convenio específico para el año 2004 
del Protocolo General de Colaboración entre el Ministerio de Sanidad y 
Consumo (Delegación del Gobierno para el Plan Nacional sobre Drogas) 
y la  Comunidad Autónoma de las Illes Balears (Consejería de Salud y 
Consumo), en cumplimiento de lo dispuesto en el apartado dos del 
artículo 8 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de 
las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo 
Común, procede la publicación en el Boletín Oficial del Estado de dicho 
Acuerdo, que figura como anexo de esta Resolución.

Lo que se hace público a los efectos oportunos.
Madrid, 9 de diciembre de 2004.–El Secretario general, Fernando 

Lamata Cotanda.

ANEXO

Convenio específico para el año 2004 del Protocolo General de Cola-
boración entre el Ministerio de Sanidad y Consumo (Delegación del 
Gobierno para el Plan Nacional sobre Drogas) y la Comunidad Autó-

noma de las Illes Balears (Consejería de Salud y Consumo)

En Madrid, a 25 de noviembre de 2004.

REUNIDOS

De una parte, la Excma. Sra. Dña. Elena Salgado Méndez, Ministra de 
Sanidad y Consumo, nombrada por R.D. 558/2004, de 17 de abril, B.O.E. 
de 18 de abril, en representación del Gobierno de la Nación, ejercitando la 
competencia delegada de acuerdo con lo establecido en el Apartado 8 del 
Acuerdo del Consejo de Ministros de 2 de marzo de 1990, en la redacción 
dada por Acuerdo de este mismo Órgano de 3 de julio de 1998 sobre com-
petencias para establecer convenios de colaboración con las Comunida-
des Autónomas (B.O.E. de 16 de julio de 1998), de conformidad con lo 
establecido en el Artículo 6 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre.

De otra, la Honorable Sra. Dña. Aina M.ª Castillo Ferrer, Consejera de 
Salud y Consumo de la Comunidad Autónoma de las Illes Balears, debida-
mente facultada para este acto por Decreto 1/2001, de 30 de marzo del 
Presidente de las Illes Balears (BOIB núm. 40, de 3-4-2001 y núm. 43,
de 10-4-2001).


